8/9/08

Estimado personal directivo en esta oportunidad me comunico para:
1) Remitir el escalafón regional que debe usarse en caso de necesitar cubrir una suplencia de directivos, sólo cuando se haya agotado el esclafón por escuela. Ya lo había remitido pero le faltaba una hoja. Por lo tanto ahora lo mando completo.
2) Les recuerdo la necesidad e remitir por esta vía de correo electrónico los datos de aprobados y desaprobados que ya entregaron en soporte papel. Es tomar el archivo y adjuntarlo a un correo electrónico para remitirlo a esta dirección. Los que aún no lo han hecho les solicito que lo hagan a la brevedad. Recuerden que estamos planificando las Jornadas Pedagógicas que realizaremos hacia fines de Setiembre si llegamos en su primera edición. 
3) Este escalafón no se utiliza para las Escuelas que son de Nivel Superior- Normal 36 y Sup. Com. Nº 49, de este circuito.
Como siempre gracias por la buena disposición que evidencian en cada encuentro que tenemos a pesar del intenso trabajo que tenemos en estos días con rendiones de cuentas, presupuestos y otras tareas. Cordialmente Aguilera.
 

CONFIRMA RECEPCIÓN BAJO EL MISMO ASUNTO

04/09/08
Estimado personal directivo. Instruyo sobre trámite de cobertura de suplencias en cargos directivos-

1) Proceder en un todo de acuerdo con lo normado en el decreto 1214/06.
2) Primero se utiliza el escalafón de la escuela y se llama a todo el personal incluido en él. Si bien puede haber agentes que hayan aceptado cargos directivos, si la suplencia que se ofrece es de mayor jerarquía, lo puede tomar solicitando licencia en el cargo de base -ese trámite lo gestiona el interesado-. Por ejemplo si un agente desempeña un cargo de vicedirector de 3ra. categoría y se le ofrece una suplencia de vicedirección de 1ra. categoría lo puede  tomar. Por lo tanto se les debe ofrecer el cargo dejando constancia del ofrecimiento. La toma de posesión estará condicionada a la solicitud de licencia -y a su otorgamiento- que deba realizar para encuandrarse, en cuanto a número de horas que puede desempeñar con el cargo aceptado, etc.

3) En caso de agotamiento del escalafón por escuela se utilizará el escalafón regional que adjunto en soporte electrónico, firmado por el Secretario de Educación Sr. Jorge Márquez-

 

Cordialmente Aguilera

 

 

Confirmar recepción bajo el mismo asunto.

